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Población 5 163 038

Expectativa de vida 80,6 años

Mortalidad infantil 7.97 / 1 000

2 Causa de muerte                  Malformaciones congénitas

Infantil

Inversión Nacional en Salud            9.3% PIB

http://costaricanhotels.com/hotels/intromountains_esp.php
http://costaricanhotels.com/hotels/intromountains_esp.php
http://costaricanhotels.com/hotels/introcentral_esp.php
http://costaricanhotels.com/hotels/introcentral_pacific_esp.php
http://costaricanhotels.com/hotels/introcentral_pacific_esp.php
http://costaricanhotels.com/hotels/introsouth_pacific_esp.php
http://costaricanhotels.com/hotels/introcaribbean_esp.php
http://costaricanhotels.com/hotels/intronorth_pacific_esp.php


FUENTE: INEC, Boletín Semestral, Vol.1. Año 20 Mortalidad Infantil y Evolución Reciente, 2015.



Desarrollo del marco legal en el sector salud de Costa Rica

• Ley constitutiva de la Seguridad 

Social.  Ley 17 de 22 Oct 1943
– Enfermedad

– Maternidad

– Invalidez, vejez y muerte

• 1956 Se amplia cobertura a 

familiares
– Esposa

– Hijos

– Padres

• 1973 Ley de Universalización 

del Seguro Social.  Ley 5349 de 

fecha 24 Sept 1973

• Ley General de Salud.  Ley 5395 

del 30 Oct 1973

• 1977 Fusión a un único sistema 

de salud público

• 1983 Cobertura a población 

marginal e indigente

• 1990 Decreto ejecutivo 40147 

Creación del Programa Nacional 

de Tamizaje Neonatal

• 1996 Ley de igualdad de 

oportunidades para las 

personas con discapacidad Ley 

7600 

• 1998 Cobertura a población 

escolar e indígenas

• 2002 Cobertura a embarazadas y 

menores de un año

Sistema Costarricense de Información Jurídica, 17 Mayo 2021



PREMISAS DEL SEGURO SOCIAL EN COSTA RICA

▪ Aseguramiento público

▪ Universal

▪ Solidario

▪ Obligatorio

Ley de Universalización del Seguro Social.  Ley 5349 de fecha 24 Sept 1973



Asamblea Legislativa.  Decreto Ejecutivo N°19276  Reglamento general de Sistema de Salud.  

Sistema costarricense de Información Jurídica 1989



Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.  Prospectiva en salud 2045: prevención y sostenibilidad financiera, 

San José.  MIDEPLAN, 2017
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Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.  Prospectiva en salud 2045: prevención y 

sostenibilidad financiera, San José.  MIDEPLAN, 2017
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PROCESO DE SOLICITUD DE MEDICAMENTOS PARA 

ENFERMEDADES RARAS

GERENCIA 
FINANCIERA

LICITACION 
DE FARMACO

APLICACIÓN DE 
MEDICAMENTO

EVALUACION DE 
RESULTADOS

DIAGNOSTICO Y 
SEGUIMIENTO

MEDICAMENTO 
EFECTIVO

COMITÉ LOCAL DE 
FARMACOTERAPIA

COMITÉ CENTRAL 
DE 

FARMACOTERAPIA

Tamizaje, clínica

Lab. de Bioquímica y Genético

Gabinete

Revisión de literatura 

Eficiencia, eficacia y seguridad 

Poca capacidad 

de decisión

Proceso largo  

y obstructivo

Valoración de contenido 

presupuestario 

Tramite de compras de 

medicamentos

Servicios clínicos

Terapia

Apoyo familiar

Reporte semestral o anual de 

evolución clínica

ER



¿SON LAS LEYES LA SOLUCION PARA LAS 

ENFERMEDADES RARAS?

• Son necesarias para la 

definición del marco legal 

del sistema de salud

• Son necesarias para 

definir las 

responsabilidades 

institucionales en salud

• Son necesarias para la 

definición del 

compromiso de la 

sociedad para los 

individuos y sus familias 

con enfermedades raras

• No son necesarias para 

la definición diagnóstica

• No son necesarias para 

definir la terapia médica 

adecuada

• No son funcionales sin 

contenido financiero

• No son necesarias 

cuando el sistema de 

salud tiene bien definido 

sus responsabilidades 

sociales



Factores facilitadores de terapia para 

enfermedades raras en Costa Rica

• La existencia de una Sala Constitucional  

“Sala Cuarta”

• Existencia de grupos de presión 

organizados

• Existencia de grupos de médicos tratantes 

persistentes

• Posibilidades de negociación de compras 

estatales/compañías

• Existencia de proveedores locales 

flexibles 



Factores que dificultan la terapia de 

enfermedades raras en Costa Rica

• Falta de herramientas diagnósticas 

precisas accesible

• El alto costo de las terapias

• Falta de la presencia local de 

representantes farmacéuticos

• Falta de grupos clínicos interesados en el 

manejo de pacientes con enfermedades 

raras

• 8000 enfermedades raras



HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS
San José, Costa Rica

CENTRO PARA LA PREVENCION DE 

DISCAPACIDADES (CPD)


